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ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

(SOBRE NÚMERO 1) 
 

 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD 

DE LAS OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES. (Nº. Expte. 

5.263) 

  

 

TIPO: 43.388,12.- euros. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

PRESIDENTE -  Concejal de Régimen Interior. 

 

SECRETARIO -  Área de Contratación. 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Jefe del Servicio de Prevención. 

                    

DÍA: 21 de febrero de 2018, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 

 

Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos.  

 

 

 A las 12,30 horas se procede a la calificación de los documentos presentados en tiempo 

y forma por los licitadores, con el siguiente resultado: 

 

 Las proposiciones presentadas por las Empresas Nº 1- GRUPO EXCOPREN, S.L.; Nº 

2- QUIRONPREVENCIÓN, S.L.U.; Nº 4- SGC TECNOS, S.A.; Nº 5- COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y PROYECTOS, S.A.; Nº 6- SERVICIO DE PREVENCIÓN, FORMACIÓN 

Y  CONSULTORÍA, S.L.; Nº 7- ABANTIS CONSULTORÍA Y ASESORÍA, S.L.; Nº 9- 

DARZAL CONSULTORÍA Y PREVENCIÓN, S.L y .Nº 10- ECA, ENTIDAD 

COLABORADORA DE LA ADMINISTRACIÓN, S.L.UNIPERSONAL;  aportan declaración 

responsable indicando que cumplen las condiciones establecidas legalmente para contratar con 

la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 146 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 La proposición presentadas por la Empresa Nº 3- INSTITUTO DE SOLDADURA E 

QUALIDADE, S.A , aporta documentación acreditativa de solvencia económica y financiera y 

declaración responsable del licitador en la que afirma  no hallarse incurso en ninguna de las 

prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, comprendiendo esta declaración expresamente la circunstancia 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

 La proposición presentadas por la Empresa Nº 8- BUROTEC SERVICIO 

PREVENCIÓN, S.L. aporta declaración responsable del licitador en la que afirma  no hallarse 

incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, comprendiendo esta declaración 

expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y Documento 

Nacional de Identidad del firmante. 

 

La proposición presentadas por la Empresa Nº 11- CONTROL TÉCNICO Y 

PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.A. aporta documentación acreditativa de solvencia técnica o 

profesional; declaración responsable del licitador en la que afirma  no hallarse incurso en 

ninguna de las prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, comprendiendo esta declaración expresamente la 

circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; Documento Nacional de Identidad 

del firmante y escritura de constitución de la Sociedad. 

 

 La Mesa de contratación a la vista del resultado anterior acuerda admitir a la licitación 

todas las proposiciones presentadas con la documentación aportada. 

 

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se da cuenta de que por las empresas 

INPRES, S.L.; IGNOVA PROYECTOS; MAS PREVENCIÓN SERVICIO DE 

PREVENCIÓN, S.L.U.; INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. (INCOSA); 

D. SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA; INCOPE CONSULTORES, S.L. y PREVING 

CONSULTORES, S.L.U. se ha comunicado mediante correo electrónico que han remitido sus 

proposiciones por correo, y siendo conforme la forma de presentación con lo establecido en el 

artículo 80 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 

les asignará los números 12 a 18 inclusive, en el orden de presentación, si son recibidas dentro 

de los diez días siguientes al en que finalizó el plazo de presentación de ofertas. 

 

También, se da cuenta que por la empresa CEMOSA INGENIERÍA Y CONTROL se 

ha comunicado mediante correo electrónico que ha remitido su proposición por correo el día 21 

de febrero de 2018, la Mesa de Contratación acuerda la inadmisión de dicha proposición en el 

procedimiento, al haber sido presentada fuera de plazo, toda vez que éste finalizó el día 20 de 

febrero de 2018. 

                    

 PRESIDENTE,                                                                 SECRETARIO, 

        

VOCALES, 
 

 


